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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

m XABAGOXA

En la Administración del Bo l e t ín , alta en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueeda 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo e) 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
torntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
'«inte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ■ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil). siguiente. -

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ¡ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
-al de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
aesde cuatro díis después para los demás pueblos de la misina ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 1 final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
’RBioewciA net c o nsej o  o e min is t r o s
38. MM. el R°y Don Alfonso XIII y la Reina 

Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
Novedad en su importante salud.

Uel mismo beneficio disfrutan todas las demás 
l,fci‘8onas de la Augusta Real Familia.

gacela 6 Junio 1906).

^__SB00ION c uar t a

de Hacienda da ia provincia de Zaragoza.
Notificación.

m ''Ou í90ha 25 de Muyo último se remitió por la 
hiñó01 UU °$u’0 tt* ®r* Alcalde de Tierga, oomu- 
lémYa0*6 *a ma*ka d0 17‘50 pesetas, por no haber 
pq ? *a certificación de los ingresos verificados 
fné r& । J8, municipal de dicho pueblo, la cual le 
uiiént jmada.6u 8 de Marzo anterior en onmpli- 

a 6 lo dispuesto en el art. 109, letra D, nú- 
ciy d de Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
tión COrreot,ivQ le fuó impuesto por esta Delega- 
2^ ®°mprendido en el apartado 3.°, número 
Prá». ’• del Reglamento de la organización 

^Udal de 13 de Ootubto de 1903.
^o l e t ^U,¿ dispuesto se notifique por medio del 

. P'IOIAL, eu vista de no haber acusado re
añal ^^d0 oficio, á pesar de habérsele ordenado, 

C0U *° P^^pt-uado en el art. 46 del 
^903 0 eUto de procedimientos de 13 de Octubre de 

’ y* notificación se considerará hecha admi

nistrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

Zaragoza 6 de Junio de 1906.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

 ̂SEOOION QUINTA " "
Ayuntamiento de la S. B. j 1B. Ciudad de Zaragoza.
De conformidad oon lo prevenido en la Real or

den de 19 de Julio de 1901, queda expuesto al pú
blico, eu la Secretaría municipal, por el plazo de 
diez días, desde que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el expediente re
lativo á la expropiación de la casa número 6 de la 
calle del Postigo del Ebro, para ensanche de la vía 
pública.

Zaragoza 5 de Junio de 1906.—El Presidente, 
F. Cerrada.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

_ 8EOO101S s b |x t a
Las cuentas municipales del año 1905, se hallan 

expuestas al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, á los efectos 
del párrafo 3.° del art. 161 de la ley Municipal.

Fayón 4 de Junio de 1906.—El Alcalde, José 
Llecha.

Por término de quince días se hallará expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, el apéndice 
al amillaramiento, formado para el año de 1907.

Longás 31 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Do
mingo Berges,

M.C.D. 2022
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SROOION SEPTIMA ___
JU%0AI)03 DK PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
D. Isidro Liesa y Payaelo, Jaez de primera ins

tancia del distrito del Piiar de Zaragoza;
Hago saber: Que eu este mi ya referido Juzgado 

y por ante la actuación del que refrenda, pende ab- 
inteatnto de oficio incoado por la muerte de do&i 
Telesfora Olalde Letamendi, de sesenta y un años, 
viuda de Miguel Maioas, natural de Oñate, sirvien
te, que habitaba en compañía de Miguel Aina 
Maioas en esta ciudad, donde ocurrió su muerte el 
día veinticinco de Octubre próximo pasado sin 
dejar hijos ni otros descendientes que vivieran en 
su compañía y sin otorgar testamento ni se tenga 
noticia de que en ninguna otra forma dispusiera de 
sus bienes; en cuyo juicio se anunció mediante edic
tos que se fijaron en los sitios públicos de costum
bre de Ouete y de esta capital é insertaron en los 
Boletines Oficiales de- e^ta provincia y de la de 
Guipúzcoa el failecimieuto de la P;"' Telesfora Oial- 
de Letamendi, intestada, llamando ¿los que se cre
yesen con derecho á la herencia, para que dentro 
del término de treinta días, á contardesde la últi
ma de las publicaciones indicadas, compareciesen 
ante este Juzgado á reciúmurlo personándose en 
forma, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les pararía el perjuicio á que hubiera lugar; y no 
habiéndose presentado hasta la fecha, á pesar de 
haber transcurrido con exceso el plazo de treinta 
días fijado, ninguna persona pretendiendo .tener de
recho á la herencia de que se trata, he acordado 
hacer un segundo llamamiento por término de 
veinte días á los mismos fines y qon igual aperci
bimiento que en el primero, mediante el presente, 
al que se duré idéntica publicidad.

Dado en Zaragoza á primero de Junio de mil 
novecientos seis.—Isidro Liasa.—D._S. O.t.Romual- 
do Paraíso.

Santiago
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Magistrado 

de la Audiencia de Pontevedra y Juez instructor 
especial del sumario sobre robo de alhajas en la 
Iglesia Catedral de Santiago:
Por el presente ruego y encargo á todas las Au

toridades y ordeno á lo8_agentes de la-policía judi
cial que practiquen las más activas diligencias para 
averiguar el paradero de las alhajas-sustraídas, que 
se reseñan á continuación, ocupándolas y detenien
do á las personasen cuyo poder se encontrasen, si 
no diesen razón satisfactoria de su legítima adqui
sición, y á cualquiera otra contra la que resultare 
algún indicio ó sospechando,.criminalidad, pues así 
está acordado eu la causa qqe se instruye por di
cho robo, ocurrido en la noqhe del,seis a! siete del 
mes actual.

Al propio tiempo se hace saber que el Excelen
tísimo Cabildo de dicha Iglesia gratificará con 
cinco mil pesetas á quien descubra al autor ó au
tores del mencionado delito ó suministre datos se
guros por los que beguén á descubrirse.

Dado en Santiago á treinta de Mayo de mil no-

vecientos seis.—Antonio de Nicolás.—El Escriba
no, Vicente Rey.

Señas de las alhajas sustraídas
Una aureola de plata sobredorada, de unos doce 

centímetros de diámetro, con piedras falsas y ador
nos de plata blancos, correspondiente á una ima
gen del Apóstol Santiago en figura de peregrino.

Una imagen de San Sebastián con las saetas y 
demás atributos del martirio de éste, de plata ma
ciza y de unos veinte centímetros de altara, in
cluyendo la peana y el árbol.

Un crucifijo de cobre dorado á fuego, de sesenta 
á sesenta y cinco centímetros de altura, con inclu
sión del pedestal, adornado con figuras de plata 
qué representaban el Ecce-Homo, la Magdalena, 
San Juan y la Virgen, tiendo de plata el Cristo y 
teniendo la cruz en el centro varias piedras falsas, 
y remates y varios adornos sobrepuestos de plata.

La cruz llamada de Don Alfonso el Maguo, que 
ofreció éste á Santiago eu el año ochocientos se
tenta y cuatro según inscripción que completa di
ce así: Ob honorem i-[--.n]<[']i lacobi A|[‘8to]d 
offerunt famuli Adefonans Princeps, et üoenieua 
Regina. Hoc opas perfectum est in era DCCCC 
durdecima, Hoc signo viucitar inimicus hou signo 
tuetar Ptus.=ObUSÍste aquélla en una tenue hoja 
de oro batido que cubre y envuelva por todas par
tes á ana alma de madera en forma de cruz da bra
zos casi iguales realzada en el anverso con adornos 
sobrepuestos, chatones y pie iras grabadas y au 
menudo trabajo de filigrana y gusanillo, figurando 
trenzados y otras sencillas combinaciones de tra
zos rectilíneos y curvilíneo^ y algunos filetes gra
nujosos, y en el reverso, con la inscripción copiada 
y algún t£&b¿jo de levantado ó repujado, si es qa0 
no fn< on he hos por el procedimiento de la es- 
tam úón, i-» parece lo más probable.=Las p’6' 
dra-, n et v mayoría, corueninas, alguna turque
sa, m jiitb ó piedras negras, y vidrios incoloros 
sobre f.^ "k colorido que quiere semejar rubí o 
amatista. Los chatones eran treinta y nueve, per° 
sólo quedaron veinte. Entre todas las piedras qae 
en un principio adornaban la cruz eran por lo me
nos setenta y uueve.=Las dimensiones de la cru® 
soq cuarenta y seis centímetros de alto por cuaren 
ta y cuatro y medio de ancho y dos de grueso. Lo 
brazos, en los extremos, tienen seis centímetros^ 
ancho-y al cruzarse, en el centro, tres y 
Eq el cruce de las dos traviesas se puso eu 61 
glq XVII, una cruz de oro cubierta con chapa 
plqla dorada sobre ia cual se aplicó un oraoifij0 
plqta. Recientemente se quitó lá chapa de pl»18 
la cruz de oro que estaba debajo, y en su lugar 
puso una cruz de cristal con un pequeño 
de Lignum Crucis.=En el centro del med6 

" reverso se vé un curiosísimo esmalte cloi^0 
ó do campo-cercado, que representa dos b16^a,

omas qon manchas rojas picando una fruta
íada sobre-fondo verde. Hállase inscrito el esm 
en un mareo cuadrado de dos filas, la interioi 
dieciséis perlas, la exterior de bullones de oio 
parados por au filete de filigrana.—El Esoii 
Vicente Rey.
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